
mazza, FEBRERO 24 DE 1800 

SEHORA 

FAENY DEL RO=«RIO VIMAI Mila 

CIUDAD 

LE MIS CONSIDERACIONES: 

Cánpleme por la presente oomunicar a Ud, que la Compañía VIPE VAC 3. 

sus escritaras de constitución, tuvo a bien iesignar a Ud, como terento de 

la Hupresa por el període estatutario de cinco años. | 

Sa mónbramiento, previa la rasón de eu aceptación, comenzará a deartir, 

dende la inscripción en el Registro Hsrcantál. 
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